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Realizan separación en la fuente
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Objetivo 1: Reducir la cantidad de residuos sólidos generados en el conjunto residencial

Indicador 1: Peso total de generación de residuos generados en el conjunto residencial
Indicador 2: Producción Per. Cápita      

PPC:    Kg. de residuos sólidos generados            
# de residentes, empleados y visitantes CR

Actividades:
•Determinar la producción total de residuos del conjunto residencial mediante aforo 
•Estimar la producción percápita  mediante estudio línea base, estimando peso de los

residuos generados y número de residentes, empleados y visitantes.
•Establecer cuadro comparativo relacionando producción per. cápita inicial con producción

per cápita fecha de corte.
Medios de verificación:  

Documento Línea de base del conjunto residencial – cuadro d e seguimiento comparativo semestral, 
basado en las mediciones obtenidas mediante registros centro de acopio y registro ESP.  
Frecuencia: Consolidado semestral obtenido mediante registros periódicos semanales o quincenales. 
según la cantidad de residuos reciclables retirados del conjunto residencial por de la ruta selectiva y 
registrados en el centro de acopio.
Responsables: Comité de gestión del CR y según registros de la ESP de aseo

Objetivo 2: Incrementar la cantidad de residuos sólidos reciclables, recuperados e incorporados a la 
cadena productiva del reciclaje.

Indicador 1: Porcentaje de residuos reciclables recuperados
Peso residuos sólidos reciclables recuperados     x 100
Peso total de los residuos sólidos generados

Actividades:
•Tomar en cuenta como referente la producción total determinada en aforo inicial.
•Determinar cantidad de residuos sólidos reciclables enviados al centro de acopio.

Medio de verificación: Registros de entrega al centro de acopio, registro cuadro com parativo línea de 
base con flujo mensual de residuos recuperados enviados a reciclaje. 

Frecuencia: Registro mensual promedio - Registro Semestre consolidado.

Responsables: Comité responsable del Programa

.

Objetivo 3: Fortalecer actitudes y prácticas favorables a la separación en la fuente

Indicador 1: Prácticas de uso adecuado de los recipientes instalados en  las zonas comunes
Indicador 2: #  Residentes  que separan   x 100

# Total residentes del CR

Actividades:
•Diseño de guía de observación y entrevistas
•Definición de muestra
•Aplicación del instrumento, sistematización y análisis

Medio de verificación : Observación directa, Entrevistas al personal de aseo, entrevistas muestra 
aleatoria a residentes y empleados del conjunto residencial

Frecuencia: Registro mensual promedio - Semestre consolidado. 

Responsables: Comité responsable del Programa 



Objetivo 4: Evaluar eficacia de ruta interna de recolección (medidor de eficiencia interna del sistema)

Indicador 1:  Sitios impactados en el conjunto residencial                

Indicador 2: % cumplimiento frecuencias establecidas     Frecuencias realizadas día   X 100
Frecuencias programadas

Indicador 3: % de cumplimiento rutas de recolección interna establecidas puntos intermedios .
Rutas o recorridos traslado residuos puntos intermedios realizados X 100

Rutas o recorridos puntos intermedios programados      

Actividades:
•Actividades de supervisión del operario.
•Evaluación de desempeño
•Diseño instrumento de registro actividades diarias operario 
•Capacitación a operario para el diligenciamiento

Medio de verificación: Informe de seguimiento – evaluación de desempeño, registro diario del 
operario.
Frecuencia: Trimestral registro parcial - semestre consolidado.

Responsables: Comité responsable del Programa

.

Objetivo 5: Contar con UAR técnicamente adecuada
Indicador 1: 
Porcentaje de cumplimiento con adecuaciones técnicas establecidas en el Decreto 1140 del MAVDT 
Actividades:

•Construir o adecuar técnicamente la UAR de acuerdo a las especificaciones establecidas en el 
Decreto 1140 de 2003.

•Definir proyecto de construcción y/o adecuación
•Gestionarlo y hacer seguimiento a su ejecución

Medios de verificación:  Concepto técnico de estado de la UAR, a cargo de la Secretará de Salud 
Municipal
Frecuencia: Una (1) vez por año.

Responsables: Comité o grupo a cargo del Programa. 

.
Objetivo 6: Vincular al sistema de Gestión Integral de Residuos  en el conjunto residencial, a por lo 
menos un reciclador de oficio.
Indicador 1: Recicladores organizados vinculados formalmente al sist ema GIRS del conjunto 
residencial.
Actividades: Vinculación de personal para la actividad de separación

Medios de verificación: documento acuerdo conjunto residencial – centro de acopio.

Frecuencia: Mensual  

Responsables: Comité o grupo a cargo del Programa

.
Objetivo 7: Autonomía y eficiencia del comité responsable del Programa
Indicador 1:  No de reuniones de planificación desarrolladas por el comité
Indicador 3:  Plan de acción formulado autónomamente
Indicador 4: % de ejecución plan de acción

Actividades:
•Diseño y aplicación instrumento de auto evaluación
•Definición frecuencia de evaluación periódica interna






































